
ASAMBLEA NACIONAT
REPÚBLICA DEL ECUADOR

Memorando Nro. AN-NDJE-2026-0049-M

Quito, D.M., 09 de abril de 2026

PARA:

ASUNTO:

Sr. Mtr. Niels Anthonez Olsen Peet

Presidente de la Asamblea Nacional

Presentación de Proyecto de L,ey.

De mi consideración:

Con un atento saludo, en mi calidad de Asambleísta de la provincia de Pichincha, presento para el trámite
consrirucional y legal respectivo el "PROITCTO DE LEY ORGÁNICA REFORMATORIA AL
CÓDIGO ORGÁNICO INTEGRAL PENAL PARA REGULAR LA cooPERACIÓN EFICAZ',
conforme las facultades determinadas en el afículo 134 numeral I y artículo 136 de la Constitución de la
República del Ecuador, en conco¡dancia con lo previsto en los a¡tículos 54 numeral I y 55 de Ia Ley
Orgánica de Ia Función Legislativa.

La presente iniciativa propone articular una ¡eforma ¡elativa a la figura de la cooperación eficaz
estipulada en el Código Orgránico Integral Penal, para que la información que entregue el cooperador
eficaz y los beneficios que reciba al respecto, guarden exclusiva relación a la investigación o proceso
penal en el que se encuentre siendo investigado o procesado.

Se adjunta püa fines pertinentes:

. EI documento del PROYECTO DE LEY ORGÁNICA REFORMATORIA AL CÓDIGO
ORGÁNICO INTEGRAL PENAL PARA, REGULAR LA C0OPERACIÓN EFICAZ.

. Firmas de respaldo aI PROIT,CTO DE LEY ORGÁNICA REFORMATORTA AL CÓDIGO
ORGÁNICO INTEGRAL PENAL PARA. REGULAR LA COOPERACIÓN EFICAZ.

r Ficha de Verificación del Cumplimiento de los ODS en iniciativas legislativas.

A\i\ilr.li.\ li\( l t\

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

EJizabeth Noriega Donoso
A

Copia:
Sr. Ciovanny Francisco Bravo Rodígucz
Secretario General
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pRoyECTo DE LEy oncÁNIcA, REFoRMAToRTI ¡,1 cóuco
oncÁN{rco INTEGRAL pENAL pARl REGULAR LA coopnnq,clóN

EFICAZ

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Código Orgánico Integral Penal incorporó, con su entrada en vigencia en el año

2014, la figura dc Ia cooperación eficaz como un mecanismo excepcional de obtención
de infbrmación y de flcxibilización del cjcrcicio del podcr punitivo del Estado.

orientado principalmcntc a la desa¡ticulación de estructuras delictivas complejas y a la
optrmización de Ia investigación penal.

Posteriormente, mediante reforma introducida en el año 2019, se amplió el alcance de

esta institución, perrnitiendo su aplicación respecto de infbrmación que posibilite
identificar el destino de bienes, dinero, fondos, activos y beneficios provenientes de

actividades ilícitas. Esta modificación ampJió el espectro de la figura de cooperación
eficaz, permitiendo que un imputado colabore no solo en los hechos por los que está

siendo investigado o procesado, sino también en delitos relacicnados o conexos. De esta

forma, se buscó potenciar las herramientas del Estado para desafticular redes crirlinales
complejas, como organizaciones delictivas estructuradas, donde un solo caso suele

vincularse a múltiples ilícitos.

No obstante, esta ampliación nornativa, aunque legítima en su propósito, no fue
acompañada de un dcsarrollo suficiente de parámetros clue delimiten su alcance y
condiciones de aplicación, lo que ha generado vacíos c indcterminaciones en la
regulación vigente. En paÍicula,r, no se establecieron critcrios objctivos sobre Ia

veracidad. precisión, comprobabilidad y pertinencia de la infbrmación aportada, ni
Iímites claros respecto del ámbito material en el cual pueden otorgarse los beneficios
derivados de la cooperación eficaz.

Como consecuencia de ello, en la práctica judicial ecuatoriana la figura ha

experimentado una expansión que desborda su carácter excepcional, introduciendo una

lógica de negociación procesal que, sin los debidos controles normativos, puede

distorsionar la determinación de la verdad procesal, afectar la igualdad de las partes y
comprometer garantías esenciales del debido proceso.

En este contexto, la cooperación eficaz, concebida originalmentc como una hcrramienta
funcional para la investigación penal, ha pasado a operar en ciefios casos como un
mecanismo que permite la obtención de beneficios sin una contribuctón real- verificable
y proporcional a los fines de la justicia penal, generando riesgos de instrumentalización
indebida y eventuales escena¡ios de impunidad.

Desde el ángulo económico, una regulación más estricta de la cooperación eficaz
introduce criterios de eficiencia en el uso de recursos públicos al concentrar los
beneficios procesales en colaboraciones que permitan la recuperación efectiva y
verificablc dc activos ilícitos.
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La depuración de incentivos también impacta di.rectamente en la reducción de costos

operativos del sistema penal; pues, evita la dispersión de esfuerzos en procesos

prolongados sustentados en testimonios de baja fiabilidad, disminuye litigios fallidos y

actuaciones improductivas; y se fortalece la sostenibilidad fiscal del sector.

En el plano macroeconómico, esta reforma coadyuva a reconstruir la conhanza de los

inversionistas al oíiecer un entorno jurídico más predecible y transparente,

especialmente en sectores sensibles a la infiltración del crimen organizado, como
agroexportación, logística portuaria, minería a gran escala y turismo costero. Un sistema

penal más eficaz en la persecución del lavado de activos y delitos concxos mejora la
percepción país, elemcntos clave para Ia atracción de inversión extranjera directa.

Desde una perspectiva cultural, en una sociedad ecuatoriana con arraigo colectivista,

desconfianz.a histórica hacia las instituciones por escándalos de impunidad y énfasis en

la equidad social, esta dinámica genera un ciclo contraproducente. Esta figura puede

funcionar de manera efectiva siempre que se someta a una validación rigurosa y
anticipada. preservando así la confianza pública en el poder punitivo del Estado y
rompiendo ciclos de escepticismo contraproducentes.

Desde una perspectiva política, la reforma del régimen de cooperación cficaz se

configura como una rcspuesta estratégica frcntc a Ia crisis de legitinidad institucional
cn Ecuador. Escándalos recientes. como el caso Metástasis. han evide¡iciado debilidades
estructurales del sistema de justicia y han deteriorado la confianza ciudadana, además

de generar cuestionamientos por pade de la comunidad internacional. En este contexto,

la intervención legislativa busca no solo corregir disfuncionalidades intemas. sino
también arnronizar el ordenamiento penal con compromisos internacionales asumidos

por el Estado, tomando como eje prioritario la desarticulación de estructuras criminales
complejas sin menoscabar los derechos y garantías constitucionales.

Estas medidas contribuyen a contrarrestar la percepción de impunidad selectiva, un

factor que debilita la gobernabilidad democrática y alimenta Ia polarización social, Al
mismo tiempo, promueven una mayor rendición de cuentas en la actuación de jueces y
flscales, fotaleciendo la transparencia insti¡ucional. En el plano extenro, la reforma
proyecta al Estado ecuatoriano como un actor más confiable en espacios multilaterales,
lo que refuerza su posicionamiento en la lucha contra fenónrenos transnacionales como
el lavado de activos y el narcotráfico.

Ahora bicn, csta problcmática adquicre cspccral gravedad en el ámbito de los delitos
contra la integridad sexual y reproductiva, dado que la socicdad ecuatoriana
imprcgnada dc una violcncia cstructural pcrsistcntc y un estigma social que revictimiza
a las víctimas de agresiones sexuales - enfrenta tensiones profundas que demandan

respuestas contundentes. Esta figura, al priorizar beneficios jndividuales sin verificación
rigurosa, socava la protección reforzada que el ordenamiento jurídico ecuatoriano exige
para estos delitos. En efecto, la Constitución reconoce el derecho de todas las personas a

la integridad personal y a una vida libre de violencia, imponiendo al Estado el deber de

prevenir, investigar, sancionar y reparar estas conductas con especial diligencia,
particularmente cuando las víctimas se encuentran en situaciones de vulnerabilidad.
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En estos casos, Ia aplicación irestricta de mecauismos de negociación procesal como Ia

cooperación eficaz lesulta problemática, en la ntedida en que puede comprometer la

dignidad de la víctima y Ja garantía de no repetición constituyen ejes fundamentales dcl
sistema de justicia; así como el derecho de las víctinias a una reparación integral.

En este sentido. la ampliación de la cooperacrón cficaz en 2019, al omitir limitaciones
específicas para delitos con estándar rcforzado de protección, crea una tensión
normativa con cl régimen constitucional de derechos y urge una intelvención legislativa
correctrva.

Finalmente, la presente reforma no busca elimina¡ la flgura dc la cooperación eficaz,
sino subsana¡ sus deflciencias mediante la introducción de criterios objetivos que

regulen su validez. dclimiten su ámbito de aplicación y establezcan restricciones
específicas para delitos que exigen tratamiento diferenciado, adecuándola a los
principios rectores del sistema penal ecuatoriano y asegurando que responda a fines
legítimos de justicia, respete las garantías del debido p¡oceso y priorice la protección de

los bienes iurídicos más sensibles conforme a Ia Constitución.

ASAN,IBLEA NACIONAL

EL PLENO

CONSIDERANDO

Que el artículo I de la Constitución de la Rcpública dcl Ecuador establece que el
Ecuarior es un Estado constitucional de derechos y justicia. lo que impone a todos lcs
órganos del poder público la obligación de adecua¡ el ordcnamicnto jurídico a hs
principios, dcrechos y garantías constitucionales;

Quc cl artículo 424 de l¿ Constitución dispone la supremacía constitucional, cn virtud
dc la cual todas las normas y actos del poder público deben guardar conformidad con
sus disposiciones, careciendo de eficacia jurídica aquellas que las contravcngan;

Que, de conformidad con el artículo 84 de la Constitución, la Asamblea Nacional tiene
el deber de adecuar formal y materialmente las leyes a los derechos previstos en la
Constitución y a los instrumentos internacionalcs de derechos humanos, conigiendo
vacíos normativos y garantizando su coherencia con el orden constitucional:

Que el atículo 76 de Ia Constitución garantiza el debjdo proceso en todas las
actuaciones judiciales y administrativas, lo cual exige que las instituciones procesales
penales se encuentren claramente delimitadas, sujetas a criterios de legalidad estricta y
orientadas a evitar arbitrariedadesl

Que el artículo 66 numeral 3 de la Constitución reconoce y garantíza a las personas el
derecho a la integridad personal, así como a una vida libre de violencia en el ámbito

S ¡ ¡<orr o¡oo 'n^¡



ASaMBLTN NnCIoNAL
REPUBLICA DEL TCUADOR

público y privado, imponiendo al Estado el deber de prevcnir. invcstigar. sancionar y
reparar toda forma de violencia, en especial aquella ejercida contra mujeres. niñas,

niños y adolescentes;

Que el artículo 78 de la Constitución reconoce a las víctimas de infracciones penalcs cl
derecho a una protección especial, a no ser revictimizadas y a obtener una reparación
integral que incluya la verdad, la restitución, la indemnización, la rehabilitación. la
satisfacción y las garantías de no repetición;

Que el ar1ículo 5 de la Ley Orgánica Intcgral para Prevenir y ErradiczLr la Violencia
contra las Mujeres reconoce la obligación includible del Estado ecuatoriano de adoptar

todas las medidas necesa¡ias para prcvcnir. investigar, sanciona¡ los delitos de violencia
contra las mujeres y reparar integralmcntc a las víctimas, exigiendo respuestas

normativas integrales, firrnes y coherentes oricntadas a garantizar su protección efectiv:r
y evitar cualquier forma de impunidad o revictimización;

Que, el artícub 3 del Código Orgánico Integral Penal, establece que la intervención
penal exige que los mecanismos que flexibilizan el ejercicio del poder punitivo del
Estado, incluidos aquellos de naturaleza premral o de negociación procesal, sc apliqucn
de manera excepcional. bajo criterios estrictos de legalidad, necesidad y
proporcionalidad;

Que el artículo 491 del Código Orgánico Integral Penal regula la cooperación eficaz sin
establecer de manera expresa criterios de veracidad, precisión, comprobabrlidad y
pertinencia de la información proporcionada por el cooperador, Io cual genera cspacios
dc discrccionalidld en su aplicación:

Quc cl artículo 493 del Código Orgánico Integral Penal prevé la concesión de beneficios
dcrivados dc la cooperación eficaz sin delimitar adecuadalnente su alcance en función
del proccso pcnal concreto ni de la naturaleza de los delitos involucrados, lo que facilita
su utilización más allá dc los fines para los cuales fue concehida;

Quc cl artículo 47 del Círdigo Orgánico Integral Penal, al regular circunstancias de

agravación de la pena, no contempla supuestos relacionados con el uso indebido de la
coopcración eficaz mediante la entrega de información inexacta o no verificable, lo que

evidencia una insuficiencia norm¿rtiva para desincentivar conductas contrarias a los
fines de Ia justicia pcnal;

En ejercicio de sus atribucioncs constitucionales y legales, la Asamblea Nacional expide
el siguiente:

PROYECTO DE LEY ORGÁNICA REFORMATORIA AL CÓDIGO
ORGÁNICO INTEGRAL PENAL PARA REGULAR LA COOPERACIÓN

EFICAZ
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Artículo l.- En el artículo 47 del Código Orgánico Integral Penal, agréguese el
siguiente numeral:

"27. Entregar información no precisa, verídica y no comprobable en un proceso de

cooperación eficaz."

Artículo 2.- En el artículo 491 del Código Orgánico Integral Penal, agréguese el
siguiente inciso final:

"La información que entregue el cooperador eficaz deberá ser en relación a la
investigación o proceso penal en el que se encuentre investigado o procesado."

Artículo 3.- En el artículo 493 del Código Orgánico Integral Penal, agréguense los

siguientes incisos finales:

"Los beneficios a los que puede acceder un cooperador eficaz solo podrán otorgarse
dentro del proceso en el que se encuentre procesado.

Se exceptúa de la cooperación eficaz y sus beneficios, todos los delitos contra la

integridad y libertad sexual, salvo que el delito sea cometido por dos o más personas."

DISPOSICIÓN FINAL

Ú|{fCA,. - La presente norma entrará en vigencia a parth de la fecha de su

promulgación en el Registro Oficial.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito
Metropolitano de Quito, a los (...) días del mcs de (...) del año 1....¡.
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FIRMAS DE RESPALDO AL PROYECTO DE LEY
oncÁilrcA REFoRMAToRTA ¡.r, cónrco

ORGANICO INTEGRAL PENAL PARA REGULAR
LA cooPBn¡crón EFTcAZ
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Al tenor de lo dispuesto en el numeral I del artículo 134 de la Constitución de la Repú-
blica del Ecuador y el numeral 1 del artículo 54 de la Ley Orgrínica de la Función Legis-
lativa, las y los asambleístas abajo firmantes respaldamos el "PROYECTO DE LEY
ORGÁNICA REFORMATORIA AL CÓDIGO ORGÁNICO INTEGRAL PENAL
PARA REGULAR LA COOPERACIÓN EFICAZ'' de iniciativa de Jahiren Elizabeth
Noriesa Donoso. Asambleísta oor la provincia de Pichicha.
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FIRMAS DE RESPALDO

No. NOMBRES COMPLETOS DE
ASAMBLEÍSTAS
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ilcHA DF VERTFTCACTÓN DEL CUMpLIMIENTO DE LOS OBJ-TIVOS
D: DESARROLLO SOSTENIBTE EN INICIATIVAS TFGISLATIVAS

Nombre der p'oye.to de L€y y/o reform¡i !i""t-rtü?iu'-':L3LtaNrcA 
R-:FoRMAroRla al 

'ÓD'GÓ 
oÉGANlco I¡jTEGRAL P€NAL PARA R:cuLAR I

Proponéñte de la inicietivá legisletiva: ASA t¡ B L;ÍSTA IAHIREN ELIZABEIH NORJEGA DONOSO

ASAMBLEA

1. ¿Responde este proyecto de Ley y/o retorne s uh¡ necesidad ju di<a?

'5uol;i- ia ¿!senciS Ce .ect!lacigt o ,:orn'laiiva €5pecíflca

2. ¿Responde este FroyÉcto de Ley y/o refoña a una necesidad ptogramát¡ca y/o derecho?

- SeiJu'jdad er qereial vr'o ai dadan¿

3, ¿Qué normas legales vigentes se veiían alectadás o deberfán d€roEarse o reformarse aon la aproba<ión de la norma propueda?

A[í.!los:47.491 v 493 de Códi(1o Ofcá¡ co Inleori] Pefüi-

4. ¿El ámb¡to de la propuesta de Ley y/o reforma y sü3 prlhcipios están prev¡stos deÍtro de los objetivos del Plan Na.¡onal de Desarrollo?
¿A qué obietivo del F!,lD re allneá má3 su cont¿h¡do?

- 0rjetivo l, Ga.anir;ar un EstaCo scbera¡c, sgg\rro, v jusio pror¡ovieDúü la convivericia párii:ca y el respeic i rcs Cerechos ¡ü!nan05.

5, ¿La propucsta de Ley ylo reforma viab¡l¡za, apoya o coúplementa de elguna r¡anei¡ los Obiet¡vos de Desarrollo Sostenible (Agenda 2O3O)?

¿A qué otrreiivo dei Ageñda 2030 se allnea má5 5u conten¡do?

.0bje|ivol6,prc]r]oveisociedade3picíficaseincluSiVar,Da.ae(iesar6l|05os|e$i
resccrsao e5 e ¡a- u5 vis a :0d0s lc5 live cs.

6. ¿L¡ paopuesta de Ley y/o refo.ña da lugar a elquna €e.gá y/o ¡ñpácto éconón¡co €n:

- -iJ:rgun0

7. ¿Qué población se ve¡íá beñef¡ciada?
- Pobl,iclón nacro¡dl

8. ¿Qué función/es y/o ent¡dad/es se en(¿rgarár dé ¡ñpleñ€nter la propuesta de Léy y/o refoña?
- Fuaclón Juclici¿1

.CONSEJO DE LA JUDICATURA

.FISCALIA GENERAL DEL ESTADO

9. ¿Es posible id€ntificar posibles electos se(undarios ñegatlvos, (onfl¡dlvldad o aonsecuenclas no deseadas de su propucsta?

NO
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